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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albal

2024/16602 Anuncio del Ayuntamiento de Albal sobre la enajenación mediante
concurso de dos parcelas, F.16 y G.10 del sector 2A, adscritas a suelo
urbano industrial (industrial adosado), de propiedad municipal,
patrimonio municipal de suelo.

ANUNCIO
Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de septiembre de 2024,

se acordó aprobar el expediente número 2024/1917 para la enajenación de los
siguientes bienes inmuebles patrimoniales propiedad del Ayuntamiento, mediante
concurso, convocando simultáneamente su licitación:

Primero.- Enajenación de bien inmueble patrimonial:

Parcela F.16 Sector 2.A
Referencia catastral: 2436217YJ2623N0001AG
Localización: CL UE3-SECTOR 2.A, Parcela F.16 46470 ALBAL (VALENCIA)
Clasificación: Urbanizable
Superficie: 2.953,38 m2

Uso: Industrial
Título de adquisición: En ejecución del planeamiento
Cargas o gravámenes: Sin cargas
Tipo mínimo: 545.902,76 €

Segundo.- Enajenación de bien inmueble patrimonial:

Parcela G.10 Sector 2.A
Referencia catastral: 2335709YJ2623N0001SG
Localización: CL UE3-SECTOR 2.A, Parcela G.10 46470 ALBAL (VALENCIA)
Clasificación: Urbanizable
Superficie: 2.051,78 m2

Uso: Industrial
Título de adquisición: En ejecución del planeamiento
Cargas o gravámenes: Sin cargas
Tipo mínimo: 379.251,01 €

Tercero.- El plazo para la presentación de ofertas será de 20 días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, finalizando a las 23:59 horas del último día natural; si
coincidiera con sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado hasta el primer
día hábil siguiente. Asimismo, se publicará este anuncio en la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

Cuarto.- El pliego de condiciones de este procedimiento podrá ser
examinado y obtenerse copias del mismo hasta el día de la finalización del plazo
para la presentación de proposiciones. A tal efecto, el expediente se encuentra a
disposición, para su examen y consulta, en la Secretaría municipal.

Albal, 14 de noviembre de 2024.—El alcalde, José Miguel Ferris Estrems.
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